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Madrid, 22 de febrero de 1971.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

BILLETES DE BANCO l!lXTRANJER08

Cambios que este Instituto:· apUcar(!.a ,las .c)petaeiones que
realice por su propia cuenta durante la semana del 22 al 28 de
febrero de 1971, salvo aviso en contrario.

(1) Esta cotización es aplicable pan los b111etes de IOdól,...
res U. 8. A. Y denominacioneS8t1perlores.

(2) Esta cotización es aplicable para. los bllMtes de t. 2.7 5
dólares U. 8. A.

(3) Esta cotización ea también aplicable a. ios .billetes- de 1/2.
1, 5 Y 10 libras irlandesas emitidos-porel GentrM Bánk 01 lrelálld.

(-1-) Un p-eso árgentino nuevo. equivalen lOO-PtSQS argenthios
antisuos.

(5) Cambios apUcables para bUietes dedeno~triaciones de
ha,;ta 10.000 liras. Queda excluida la- compra de billetes d.e 50;000
~ 100.000 liras.

defipienciasefialadaS& deperá presentar en este Ministerio para
la aprobación definitiva clélPlan

4.. .MUl'cia-Proyecto.de allneación y ensanche de la calle
deqal'tagena ,en .lSiuúltiJno tramo, con el entronque de la ca~
rretera,de Alcantarllla.de Murcia, presentado por el Ayunta
miel1tbdedicha localid.a.d.~Fuéaprobado.

5... J.lv.IurcUL.~Proyecto ••. <le ensanche y alineación de la calle
.delMarquésde .-los,. Vélez. de·· Murcia. presentado por el Ayun
tamieIltode'~chaIocalidad.~Fuéaprobado. . .

6;Ov'i~do.~Plandeetapa.s del Plan Parcial de Ordenación
Urbana delF'oligonoResidencíal «La li'lorida», de Oviedo, presen
tado por el·i\yuntamiento de dicha localidad, en cumplimiento
de la resoluCión deeste:'Ministerio de 13 de febrero de 1970.-se
acordo ...a:proJ.)~rdich()Plan de etapas, otorgando en consecuencia
la.. aprobación .defi~tiva jÜ Plan parcial de Ordenación Urbana
del PoligOIl0R.e:sidencial «La Florida».

7..RoSas,--SOUcitud ·de autorización para la revisión antici
pada del Platl General tie ordenación Urbana de Rosas. (Ge
rona) " fO:rttlUlá,(ia. por· el·. Ayuntamiento de dicha localidad.-se
acordó autorizar .<iichB revision anticipada.

8•. san •. I\{artinde ·Centenas..~licitud de autorización para
la revi-siónanticipa,dadel Plan Genera! de Ordenación Urbana
de sa~:Martinde Centellas (Barc'7'lona).formulada por el Ayun
tami'ento :de dicha I-ooalidad>-Se acordó autorizar dicha revisión
anticipl,\da.

9~Ejea 'de los 'Ca.balleros.-Solicitud o.e .autorización para
la revisIón anticipada' del. Planoeneral. de Ordenación Urbana
de Ejea de.·.los.Caballer,QS (Zaragoza), formulada ·por·el Ayun
tanlíento 'qedícha loe,alidad.~R'cotdóautorizar-dicha revisión
anticipada.

10, ..... Oviedo:"","","Ex¡>ediente correspondiente a mod1f1ca.cl6n de
parte de las normas 6'03 y 5.03 del Plan General de Ordenación
Or~ 'de Oviedo.~Fué, :aprobado,

H.,san·VicentedeR.aspeíg,~ll-citud de autorización para
1.& revisión anticipada del'l?lan Qeneral·· de Ordenación Urbana
de San Vicent;ede Raspeig, .presentada por el Ayuntamiento
de -dicl1a locall<iad~ ... acordó autorizar.1a revisión anticipada
del cit&.dl) Plan Oener-al. en cuya redacción se habrán de tomar
en .cOll$iderllCión las directrices· establecidas en el estudio de
planeamiento eomarC8J:queooll el grado ele avance forma parte
del Plan· General de Ordenación Urbana de Alicante, aprobado
por ResolUción de este Departamento de 21 de octubre de 1970.

12. Tarragona.-Avance de Plan Comarcal de Ordenación
Urbana<que:cortla denominación de Esquema director Tarra
gonilí-Reus.V,alls. presenta: la Diputaci6nProvincial de Tarragona.
Se acordó aprobar con>1as modificaciones que se señalaran,
el .rcfericto Esquemadit'EX:tor cón el grado- de avance de Plan
Comar~aly]o5 efectos prevenidos en -el citado articulo 23, núme
ro 2,de la Ley del Suelo;

El. avance ·que es ·.objeto de aprobación. queda circunscrito
por el territorio situado dentro de los illnites de los términos
munidnales'Cuya zonificación ha. Sido estudiada, correspondientes
a· los· Municipios ~EeúS, Vílaseca,. Constanti, Morellí, Pobla
de M~¡,fUmet; pel'a-fort,. PaUarescos y Tar:ragona, si bien el planea
miento ·deeste .último, integrado .en el avance, se realiza por
med~ode la revisión de su Plan General.

Sobi'e la base del··· avance, que debe ser considerado como
indieador de la proyección del desarrollo urbanístico de la co
marca a largo plazo,. pero no como solución urbanística que
condicione rígIdamente el planeamiento comarcal en estudio es·
peciaJmente,_res-pectb de' las previsiones de las necesidades de
suelo, urbano y de reserva. urbana, se deberá redactar el Plan
ComarcJú. d~,. Ordenación. Urban~ .de los Municipios afectados
Y·lá revisión del Plan :General de.·OrdeUllción Urbana- de Tarra
gona, tomando en consideración tassigulentes observaciones:

1.° .. {¡as. reservas de',suelQpara USOS Industriales deben ade
cuarse· .a las posibilidades· reales· de un desarrollo industrial
previsible en un periodo máximo de qqin~ años.

2."'~ex:tensión de-JAs áreas residenciales deberá fijarse
enfunclótl· de . la . poblacIón cuyo· asentamiento han de prever
el flallC.OmarcalyelOcneral de Tarragona, para lo que de
beraefectuarse'un. riguroSo V justificado. estudiorlel crecimieu
to·.demográfico.deducido, entre otros factores a considerar. del
desarrollo, estimado·,p8!a un periodo de quince QJ.los. de los
distintos sectores económicos.

3.... Se deberán alnpliar las reservas de terrenos que compo
nen .el.. sistema· de espacios libres y mejorar su distribución,
es-pecialtnente en el término .municipal de Reus.

4,.:' .... En.· el·· trazadO ..:( ... características .de la red. general de
comunfcacionesdel· .Plan Comarcal yde ·la revisión del Plan
General de Tarragona, se deberán ~ner en cuenta lQS últimos
'estudios déllV[in~sterl0de Obras Plib-lic3.$;

5.-0· En el Plan . COmarcal deberá establecerse la creación
. de un centl'ocomerciál por ser insUficiente para cubrir las necesi·
dadesde tocio. el ánlb,itodeplaneamiento el actual centro que
constituye la ciudad de Tarrag-ona,

6.ll'El «E5<íuema de prdcnanzas» tiene- valor orientativo. En
las normasurbani~ticas<propiasdel Plan. que se deberán redacta.r conforme a lo dispuesto en el articulo 9.2,. d), .de la Ley
q.elSuelo,. se· Justificará adecuadamente la correspondencia entre
la WbolaCión.prevista,}as densidades y los volúmenes edificables,

Laque se 'publlca en el «Boletin Qficial del Estado» para.
conocimiento de lasCorpo-raciones Locales y demás interesados.

l\IIa<lrid. ~o de enero de 1971.-EJ Dltector general, Antonio
Linares: SéncWea
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RESOLUCION de la Dirección Ge1l;eralde Urbanis
mo por la: que se transCribe relaetón de asunt04
somettdos al excelentfsimo senOrMinístto de ·laVi;.
vienda con fecha 2J tk enero de 1971,· con ituUcaclón
de la resolución recaída enca<fa caso.

Relación de asuntos sometidos & la. oonsider~cióndel excelen
tísimo señor Ministro de la Vivienda,con fee1lá21de enero
de 1971, a propuesta del í1u5tris~oseñor··t)irectQrgeneral·de
Urbanismo, de conformidad con lo diSpuesto en la vigente·Ley
sobre Régimen del Suelo y ordenación 'Urpaná d~12de ntayO
de 1956 y en el Decreto 63/1968. de ·18 de enero. con indicación
de la resolución recaída en cada caso: .

1. Santander.-Expediente sobre determinación· de las zonas
verdes de los planes parciales de los polígonos números 8, 10
Y 14 de santander, presentado potel AyUntamiento dé dicha
localidad.-Fue denegada su aprpbaeión.

2. León.-Expediente de modificacióndeLartíeulo tE!:rcerO de
las Ordenanzas de León, presentado por .el Ayuntamiento de
dicha localida!1.-Fué denegada su aprobac~ón.

3. 1iálaga.-Pla-n Parcia.l de OrdeIlaclón de la finca. «Huerta
de San Rafael», sita en el término munl~ipaldl;!Málaga;.J)I'omo
vído por «Ibero Unión,. S. A.», y presentado por el~up.taaniento

de dicha localidad.-Fué aprobado~.con-diéionando ·.laeficaeia
de esta resolución a que se introduzcan en di-eho, pll\D.Jas Inoclífi
cacíones que exija la sustitu<:16n del emplazarnientó(:ieJaazonas
verdes de uso· público, que deberá;n· situar~:en· terrenos aptos
por su topograf18. y locaJización, para ser utilimdos cpplo parques
o jardines públicos por la población prevista en el mencionado
Plan. La documentaclón acredltatlva do li< ~ÓCl de la

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitid4s a cotización
en el mercado espa~iol:

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (1) .
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense ,..
1 franco francés o •••••••••••• , •••••••••

1 libra esterlina (3) .
1 franco suizo .

100 francos belgas ...........••...... ., .
1 Olarco alenuul ,., ......•.••......•....

100 liras italianas' (5) ..•.•...........•...•...
1 florin holandés , .
1 corona sueca ' ' ;
1 corona danesa ' ..
1 corona noruega .
1 marco finlandés ~ .

100 chelines austríacos .
100 e&udos portugueseS ..

Otros billetes:

1 dirharn .
100 francos C. F. A. . ; .

1 cruceiro .
1 peso Inejicano .
1 peso colombiano , ;.•
1 peso uruguayo ; , ..

: :\if::u~~~..:.:::.:.:.:.,:'::::.:::..:.:.::::::::::
1 peso argentino nuevo (4) .

100 dracmas griegos ; .


